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D.O. 52.276, enero 13 de 2023

por medio de la cual se crea el Sistema Nacional de Biobancos
y se regula el funcionamiento de los biobancos con fines de
investigación biomédica biotecnológica y epidemiológica y se
dictan otras disposiciones.

 El Congreso de Colombia,

DECRETA:

TÍTULO I

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1º. Objeto. Crear el Sistema Nacional de Biobancos,
regular la constitución, organización y funcionamiento de los
biobancos en Colombia con fines de investigación biomédica y
tecnológica  para  la  obtención,  utilización,  procesamiento,
almacenamiento,  transporte  y  cesión  de  muestras  biológicas
humanas, sus derivados y muestras relacionadas con la salud
humana, así como, su información clínica y biológica asociada,
con sujeción a la dignidad e identidad humana, diversidad
étnica y cultural del país y los derechos fundamentales de las
personas.

Artículo 2°. Definiciones. Para efectos de la presente ley se
tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Acuerdo de transferencia de muestras biológicas, sus derivados
y los datos asociados: compromiso adquirido entre las personas
naturales o jurídicas proveedoras y receptoras de muestras
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biológicas  e  información  asociada,  que  busca  regular  el
intercambio y garantizar el cumplimiento de los derechos y
deberes adquiridos entre las partes con sujeción a la dignidad
y los derechos fundamentales de las personas.

Anonimización:  proceso  por  el  cual  deja  de  ser  posible
establecer por medios razonables el nexo entre la muestra y/o
información asociada con la identidad del sujeto fuente. Es
por tanto un proceso de disociación irreversible.

Asentimiento: proceso por el cual el menor de edad acepta
participar  en  la  donación  de  una  muestra  biológica  e
información  asociada,  después  de  haber  sido  informado  y
comprender los objetivos de la donación. Siempre debe estar
acompañado  del  consentimiento  informado  otorgado  por  su
representante legal.

Bases de datos: conjunto organizado de datos personales del
donante, información clínica, genética y biológica asociada
que sea objeto de tratamiento de datos.

Biobanco  con  fines  de  investigación  biomédica  y
biotecnológica: organización pública o privada, sin ánimo de
lucro, que posee colecciones de muestras biológicas humanas
con datos asociados (datos personales, información clínica,
genética y biológica), bajo parámetros

 estandarizados  y  de  calidad,  cuya  finalidad  es  la
investigación  de  la  salud  humana.

Cesión de muestras biológicas de origen humano y/o información
asociada:  transferencia  de  muestras  biológicas  humanas  y/o
datos asociados que realiza un biobanco a un tercero con fines
de investigación biomédica, previo consentimiento del sujeto
fuente o de su representante legal o cuando aplique de cada
uno de sus familiares. En caso de ser trasladadas por fuera
del territorio nacional deberán contar con la autorización
previa  del  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social  o  la
entidad a quien delegue.



Consentimiento  informado:  proceso  mediante  el  cual  un
individuo o su representante legal manifiesta voluntariamente
y mediante documento escrito u otro medio su deseo de donar
una muestra biológica y/o información asociada con fines de
investigación biomédica o biotecnológica, después que se le ha
explicado y estén comprendidos adecuadamente los objetivos,
fines y el alcance de la donación.

Colección de muestras: almacenamiento organizado de muestras
biológicas  humanas  y  sus  derivados,  destinadas  a  la
investigación  biomédica  y  biotecnológica.

Colección  biomédica  por  fuera  del  ámbito  de  un
biobanco: conjunto ordenado de muestras biológicas humanas,
sus  derivados,  o  aislamientos  procedentes  de  estos  con
información personal, clínica, genética y biológica asociada,
relacionada con la salud humana, que pueden ser usadas en
diferentes  estudios  de  una  misma  línea  de  investigación,
previo consentimiento del sujeto fuente y autorización del
Comité de Ética.

Codificación: proceso por el cual el vínculo que existe entre
la muestra biológica y/o información asociada y la identidad
donante es sustituido por un código que permite la operación
inversa.

Datos personales: toda información sobre una persona física
identificada  o  identificable,  relacionada  con  demografía,
hábitos,  estilo  de  vida,  genética,  así  como  antecedentes
personales y familiares.

Dato  genético  de  carácter  personal:  información  sobre  las
características hereditarias de una persona, identificada o
identificable  obtenida  por  análisis  de  ácidos  nucleicos  u
otros análisis científicos.

Disociación: proceso por el cual se elimina el vínculo que
existe  entre  la  muestra  y/o  información  asociada  con  la
identidad del donante. La disociación puede ser reversible



(codificación) o irreversible (anonimización).

Estudio clínico: tipo de estudio de investigación en el que se
comprueba  si  un  abordaje  médico  nuevo  funciona  de  manera
óptima y eficaz en las personas, salvaguardando sus derechos.
En estos estudios se prueban nuevos métodos de detección,
prevención, diagnóstico o tratamiento de una enfermedad.

Estudio  observacional:  estudio  realizado  sobre  individuos
respecto  de  los  cuales  no  se  modifica  el  tratamiento,  o
intervención  a  que  pudieran  estar  sometidos  ni  se  les
prescribe  cualquier  otra  pauta  que  pudiera  afectar  su
integridad personal o el desenlace natural de un evento en
salud.

Información  biológica:  datos  bioquímicos,  fenotípicos,
genéticos,  moleculares,  entre  otros,  que  se  derivan  del
estudio de una muestra biológica humana.

Información  clínica:  datos  de  diagnóstico,  estadiaje,
tratamiento, así como los antecedentes médicos, personales y
familiares del donante.

Muestra  biológica:  cualquier  material  biológico  de  origen
humano  (órganos,  tejidos,  células,  fluidos  orgánicos  y
células,  aislamientos,  entre  otros),  susceptible  de
conservación  y  del  cual,  se  puede  derivar  información
biológica  o  clínica.  ·

Proyectos  de  investigación:  estudios  observacionales  y
clínicos  que  utilizan  muestras  biológicas,  derivados  y/o
información asociada, las cuales solo pueden ser utilizadas
para  esa  investigación  específica  y  no  para  diferentes
estudios,  previo  consentimiento  informado  del  donante  y
autorización del Consejo Nacional de Bioética.

Redes de Biobancos: conjunto de biobancos, que se registran
ante el Sistema Nacional de Biobancos, para la cooperación
técnica  y  científica,  nacional  y/o  internacional,  para  el



fortalecimiento de los biobancos y que estarán técnicamente
coordinadas por el Ministerio de Salud y Protección Social, el
Ministerio de Ciencia y Tecnología y el Instituto Nacional de
Salud  y  vigilados  por  la  Superintendencia  de  Salud  y  el
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos
(Invima).

Remanente de muestra: material biológico humano excedente de
intervenciones terapéuticas y/o diagnósticas.

Sistema  Nacional  de  Biobancos:  conjunto  de  instituciones,
normas y procedimientos, dirigido por el Ministerio de Salud y
Protección Social, coordinado por el Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación, y el Instituto Nacional de Salud y
vigilado por la Superintendencia de Salud y el Invima, cuyo
objetivo principal es promover, autorizar, apoyar y verificar
el funcionamiento de los biobancos y las redes de biobancos en
Colombia,  así  como  conocer  el  inventario  del  material
biológico humano y relacionado con la salud humana disponible
en el país, facilitar la investigación en salud, promover la
constitución  de  colecciones  y  su  registro  en  el  Sistema
Nacional  de  Biodiversidad  como  sistema  de  datos  abiertos,
facilitar el intercambio del material biológico y contribuir a
la custodia nacional del material biológico relacionado con la
salud humana.

Sujeto  fuente  o  donante:  individuo  vivo  o  fallecido  que
autoriza voluntariamente y sin ánimo de lucro, la entrega de
sus muestras biológicas e información asociada, para fines de
investigación  biomédica  y  teniendo  en  cuenta  el  tipo  de
consentimiento que autoriza de acuerdo a lo estipulado por
esta ley.

Tratamiento de los datos: cualquier operación sobre los datos
personales, información clínica, biológica y genética, tales
como recolección, almacenamiento, uso o cesión.

Trazabilidad:  capacidad  de  asociar  un  material  biológico



determinado con la información registrada en cada fase de
análisis.

Voluntariedad: acto mediante el cual, un individuo ejerce su
autodeterminación al autorizar cualquier intervención médica
para  sí  mismo,  en  forma  de  medidas  preventivas,  de
tratamiento,  de  rehabilitación  o  de  participación  en  una
investigación.

Artículo 3°. Principios generales y garantías. La realización
de cualquier actividad del biobanco con fines de investigación
biomédica, biotecnológica y epidemiológica estará sometida al
cumplimiento de los siguientes principios y garantías:

1. Protección a la dignidad, identidad, intimidad personal,
familiar  y  a  la  no  discriminación  del  donante  por  las
características  clínicas,  biológicas,  genéticas,  étnicas,
culturales o de cualquier índole.

2.  Respeto  a  la  autonomía  del  individuo  para  decidir  la
donación de una muestra biológica e información asociada para
investigación biomédica, previa comprensión del alcance del
consentimiento que otorga.

3. Confidencialidad de los datos personales, la información
clínica, genética y biológica asociada y su buen uso, solo con
fines  de  investigación  biomédica,  biotecnológica  y
epidemiológica.

4. La información clínica, genética y biológica, así como los
datos personales de los sujetos fuente o donantes, que posean
los  biobancos  estará  sujeta  a  reserva  conforme  a  lo
establecido  en  la  Ley  1755  de  2015.

5. Prevalencia de la salud y bienestar del ser humano sobre el
interés de la sociedad o de la ciencia.

6.  Buena  práctica  en  el  ejercicio  de  las  investigaciones
biomédicas,  biotecnológicas  y  epidemiológicas  que  utilizan



muestras biológicas y su información asociada.

7. Respeto por el material biológico recolectado, custodiado,
procesado, almacenado, gestionado o cedido.

8.  Cumplimiento  y  observancia  de  los  principios  éticos,
científicos, técnicos y administrativos para la investigación
biomédica, biotecnológica y epidemiológica en concordancia con
la Constitución Política de Colombia.

9. Pro homine. En caso de duda se adoptará la interpretación
de las normas que sean más favorables a la protección de la
dignidad y a la confidencialidad de las personas.

10. Interés superior del niño, niña y adolescente, entendido
como  el  imperativo  que  obliga  a  todas  las  personas  a
garantizar la satis facción integral y simultánea de todos sus
Derechos  Humanos,  que  son  universales,  prevalentes  e
interdependientes.

11. La donación y utilización de las muestras biológicas será
gratuita y sin ánimo de lucro. Solo podrán cobrarse los costos
conexos  asociados  al  procesamiento,  almacenamiento  o
transporte y podrán concederse a los sujetos fuente o donantes
beneficios no monetarios por la donación de la muestra y la
participación en una investigación.

12. Respeto por las diferencias culturales del país, a partir
del reconocimiento de los saberes, prácticas, costumbres y
medios tradicionales de las diferentes comunidades étnicas y
según  sus  propias  cosmovisiones  y  conceptos  frente  a  la
investigación en seres humanos.

13.  Solidaridad  y  cooperación  internacional,  respetando,
materializando y promoviendo acuerdos, convenios y políticas
internacionales  relacionadas  con  investigación  biomédica,
biotecnológica y epidemiológica.

Artículo 4°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de esta



ley serán de aplicación a:

1.  Los  biobancos  públicos  o  privados,  nacionales  o  los
internacionales  cuando  tengan  suscrito  un  convenio  con
biobancos  nacionales  y  utilicen  muestras  biológicas
colombianas,  con  fines  de  investigación  biomédica,
biotecnológica  y  epidemiológica.

2. Las colecciones biomédicas públicas o privadas por fuera
del ámbito de un biobanco, de personas naturales o jurídicas.

3. Los proyectos de investigación sean científicos, biomédicos
o biotecnológicos y epidemiológicos y que previamente hayan
sido aprobados por el Consejo Nacional de Bioética.

4.  Las  instituciones  que  proveen  o  custodien  muestras
biológicas humanas, derivados, aislamientos, relacionadas con
salud humana y la información asociada a ellas con fines de
investigación biomédica, biotecnológica y epidemiológica.

5. La relación entre los biobancos nacionales, públicos o
privados.

6.  Los  profesionales  que  manipulen  cualquier  material
biológico de origen humano, derivados, aislamientos y muestras
relacionadas con la salud humana, así como la información
clínica, genética y biológica asociada a los mismos, con fines
de investigación biomédica, biotecnológica y epidemiológica.

7. Los profesionales que sean responsables de los remanentes
de  material  biológico  humano  procedentes  de  intervenciones
terapéuticas y/o diagnósticas que posteriormente vayan a ser
utilizados  en  investigación  biomédica,  biotecnológica  o
epidemiológica.

8.  El  Sistema  Nacional  de  Biobancos,  las  redes  y  demás
personas u organizaciones que recolecten, procesen, almacenen,
custodien, adquieran, entre otros aspectos, material biológico
humano  y  cualquier  otra  muestra  relacionada  con  la  salud



pública con fines de investigación en salud humana.

9. La investigación con medicamentos en seres humanos cuando
al  finalizar  el  estudio  clínico  las  muestras,  derivados,
información clínica, genética y biológica se incorporen a un
biobanco.

10. Las colecciones de muestras biológicas y relacionadas con
la salud humana que con anterioridad a la vigencia de esta Ley
se  encuentran  funcionando  en  el  territorio  nacional  a
excepción de las colecciones forenses del Instituto Nacional
de Medicina Legal.

11. La entrada o salida de muestras biológicas del territorio
nacional con fines de investigación biomédica, biotecnológica
y epidemiológica.

Artículo 5º. Derechos de los sujetos fuente o donantes. Sin
perjuicio de los derechos reconocidos por otras normas, son
derechos de los sujetos fuente o donantes, los siguientes:

Consentimiento informado. Todo sujeto fuente o donante de una
muestra  biológica  tiene  derecho  a  decidir  libremente  el
otorgamiento del consentimiento informado y a retirarlo del
Sistema Nacional de Biobancos en el momento que lo desee.

Información sobre la investigación a participar. Todo sujeto
fuente o donante de una muestra biológica al Sistema Nacional
de  Biobancos  tiene  derecho  a  recibir  información  verídica
sobre el propósito de su contribución, los objetivos de la
investigación, los riesgos y ventajas de la investigación o
proyecto en el que la muestra va a participar.

Acceso a resultados de investigación. Todo sujeto fuente o
donante tiene derecho a decidir libremente sobre su deseo de
recibir información o no de los resultados de un proyecto o
investigación en el que su muestra donada participe.

Protección de datos genéticos. Todo sujeto fuente o donante



tiene derecho a que se garantice la confidencialidad de los
datos genéticos asociados a las muestras biológicas que done
al Sistema Nacional de Biobancos.

Interés superior del sujeto fuente o donante. Si una persona
no está en condiciones de expresar su consentimiento, solo se
podrá efectuar una investigación sobre su material genético y
biológico si se obtiene un beneficio directo para su salud y
si no se encuentra una declaración de voluntad anticipada en
contra de la donación de material biológico.

CAPÍTULO II

Constitución, funcionamiento y organización de los biobanco

Artículo 6°. Adiciónese los siguientes numerales al artículo 5
de la Ley 1374 de 2010:

k) Reglamentar, en coordinación con el Ministerio de Salud y
Protección Social, el Ministerio de Ciencia y Tecnología y el
Instituto  Nacional  de  Salud,  la  composición  y  el
funcionamiento de los comités de ética de cada biobanco.

l)  Funcionar  como  órgano  asesor  y  consultor  del  Sistema
Nacional de Biobancos.

m. Dar concepto favorable a la cesión de muestras biológicas a
investigadores o biobancos públicos o privados de carácter
internacional.

n) Autorizar la toma de muestras de cadáveres realizada por
los biobancos inscritos en el Sistema Nacional de Biobancos.

o)  Dirimir  cualquier  conflicto  o  controversia  relativa  al
otorgamiento y la revocatoria del consentimiento informado sin
perjuicio de las acciones legales a las que hubiere lugar.

p) Autorizar la creación de colecciones de muestras por fuera
de  un  ámbito  de  un  biobanco  y  autorizar  proyectos  de
investigación en concreto de los que trata el artículo 19 de



la presente ley.

Artículo 7°. Requisitos para la constitución de los biobancos.
Las solicitudes para la constitución deben elevarse ante el
Sistema Nacional de Biobancos en el Ministerio de Salud y
Protección Social, el cual definirá el procedimiento para la
constitución de los biobancos en el territorio nacional, en
coordinación con el Ministerio de Ciencia y Tecnología, el
Instituto Nacional de Salud y el Consejo Nacional de Bioética.

Parágrafo  1º.  El  Sistema  Nacional  de  Biobancos  tendrá  un
período  máximo  de  tres  (3)  meses  para  responder  a  la
solicitud.

Parágrafo 2°. Todos los biobancos deberán cumplir ·con el
Manual  de  Buenas  Prácticas  que  para  el  efecto  expida  el
Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social,  así  como  lo
relacionado en materia de confidencialidad y reserva de la
información en coordinación con el Ministerio de Ciencia y
Tecnología,  el  Instituto  Nacional  de  Salud  y  el  Consejo
Nacional de Bioética, en un plazo de doce ( 12) meses a partir
de la fecha de expedición de la presente ley.

Artículo 8º. Organización de los biobancos. El Ministerio de
Salud y Protección Social, en coordinación con el Ministerio
de Ciencia y Tecnología, el Instituto Nacional de Salud y el
Consejo Nacional de Bioética, definirá los requisitos mínimos
para  la  organización  y  operación  de  los  biobancos  en  el
territorio  nacional,  mediante  la  expedición  del  Manual  de
Buenas  Prácticas  de  Biobancos  incorporando  temas  de
confidencialidad y reserva de la información que para estos
casos se requiere.

TÍTULO II

CAPÍTULO I

Obtención de muestras y consentimiento informado



Artículo 9°. Obtención de muestras. Las muestras biológicas
que  vayan  a  ser  destinadas  a  investigación  biomédica,
biotecnológica  o  epidemiológica  podrán  ser  obtenidas  y
almacenadas  en  el  contexto  de  un  biobanco,  una  colección
biomédica por fuera del ámbito de un biobanco o un proyecto de
investigación concreto.

Un biobanco también puede obtener muestras biológicas humanas
y que estén relacionadas con la salud humana e información
asociada  proveniente  de  otras  instituciones  médicas  que
cumplan con lo previsto en la presente ley.

Artículo 10. Consentimiento informado. Para la obtención de
muestras biológicas y/o información asociada debe contarse con
un consentimiento informado concedido por el donante o sujeto
fuente, independiente del consentimiento que otorgue para un
proceso terapéutico o diagnóstico que pueda estar relacionado
con estas muestras.

El consentimiento del sujeto fuente o donante será válido
mediante documento escrito o mediante cualquier otro medio que
conforme a las capacidades del sujeto fuente o donante refleje
fielmente su autonomía de la voluntad y previamente se debe
explicar  el  objetivo,  las  características  y  fines  del·
otorgamiento de la muestra, así como los potenciales riesgos y
resultados  de  la  investigación  en  la  que  participará  la
muestra.

El consentimiento del sujeto fuente será siempre necesario
cuando se pretenda utilizar con fines de investigación en
salud, muestras biológicas e información asociada que hayan
sido obtenidas con fines distintos.

Podrán utilizarse de forma excepcional muestras biológicas con
fines  de  investigación,  sin  el  consentimiento  del  sujeto
fuente, cuando:

i) La obtención de dicho consentimiento no sea posible porque
el sujeto fuente falleció, para lo cual deberá consultarse el



registro de voluntades anticipadas donde no conste objeción
expresa  y  deberá  existir  concepto  favorable  del  Consejo
Nacional de Bioética.

ii) Cuando el biobanco sea una autoridad sanitaria o médico-
legal,  que  ha  obtenido  y  custodia  muestras  biológicas  e
información  asociada;  provenientes  de  brotes,  epidemias,
emergencias, desastres o eventos de interés en salud pública
que prime el interés general, y que vayan analizarlas para dar
respuesta a problemas relacionados con la salud pública o a la
autoridad jurídica para establecer causa, mecanismo o manera
de muerte, respectivamente.

Artículo 11. Consentimiento informado, de acuerdo al tipo de
obtención de muestras e información asociada con fines de
investigación biomédica, biotecnológica y epidemiológica. Los
consentimientos  están  directamente  relacionados  con  las
facultades que esta ley otorga a los biobancos, colecciones
biomédicas por fuera del ámbito de un biobanco o proyectos de
investigación concretos.

1.  Consentimiento  específico.  Es  el  consentimiento  que  se
otorga  para  un  proyecto  de  investigación  concreto.  Solo
autoriza  que  la  muestra  y  la  información  asociada  sean
destinadas  para  ese  proyecto  de  investigación  específico.
Posterior a su uso, si hay remanentes de las muestras, estas
deben ser destruidas de acuerdo a los protocolos establecidos
para tal fin. El sujeto fuente debe especificar si autoriza o
no que sea contactado nuevamente. Si se desea destinar a otros
proyectos de investigación debe solicitarse al sujeto fuente
un nuevo consentimiento, previa autorización de un comité de
ética institucional para la ejecución del estudio.

2. Consentimiento amplio. Es el consentimiento que se otorga a
un biobanco y que permite que la muestra y la información
asociada  puedan  ser  cedidas  a  terceros  y  utilizadas  por
diferentes  investigadores,  para  estudios  con  fines  de
investigación  biomédica,  biotecnológica  o  epidemiológica,  y



que  autoriza  ser  contactado  nuevamente  lo  cual  debe  ser
explicado previamente al sujeto fuente para que autorice este
tipo de uso en el consentimiento.

Parágrafo 1º. El consentimiento para una colección biomédica
por  fuera  del  ámbito  de  un  biobanco  solo  permite  que  la
muestra y la información asociada sean utilizadas por la línea
de investigación para la cual fue tomada, sin que puedan ser
cedidas a terceros, salvo la incorporación a un biobanco,
previo consentimiento del sujeto fuente. Pueden ser empleadas
en  diferentes  estudios  que  estén  relacionados  con  los
objetivos de la colección. Todas las colecciones deben estar
registradas ante el Sistema Nacional de Biobancos.

Parágrafo  2º.  Independientemente  de  la  modalidad  de
consentimiento utilizada se debe proponer al sujeto fuente o
donante la socialización de los resultados de la investigación
en la que la muestra participa y debe constar la aceptación o
no de que se socialicen los resultados.

Parágrafo  3º.  La  información  asociada  para  ser  cedida  a
terceros nacionales o internacionales, deberá contar con la
aprobación  por  parte  del  Comité  del  Consejo  Nacional  de
Bioética, Invima y el Instituto Nacional de Salud (INS), para
que  este  pueda  ser  utilizado  con  fines  de  investigación
biomédica,  biotecnológica  o  epidemiológica;  el  cual,  debe
contar con autorización expresa por parte del donante para el
uso de dicha muestra.

Artículo 12. Revocatoria del consentimiento informado. Debe
tenerse en cuenta que el sujeto fuente o donante puede revocar
el  consentimiento  en  cualquier  momento.  En  el  caso  del
biobanco, aplicará sobre la muestra biológica remanente que no
haya sido cedida. Para las colecciones biomédicas por fuera
del  ámbito  de  un  biobanco  y  proyectos  de  investigación
concretos  aplicarán  sobre  muestras  que  no  hayan  sido
procesadas, lo cual debe ser demostrado ante un comité de
ética.



Estos  efectos  no  se  extenderán  a  los  resultados  de  las
investigaciones  ya  desarrolladas,  ni  a  las  muestras
anonimizadas.

La revocatoria no conlleva ningún tipo de perjuicio o sanción
para las partes e implica las siguientes opciones:

1.  Destrucción  de  la  muestra  de  acuerdo  a  los  protocolos
establecidos para tal fin.

2. Supresión de los datos personales del sujeto fuente, si
este así lo solicita, la muestra quedará anonimizada.

3. Eliminación de la muestra y datos personales.

Artículo  13.  Gratuidad  de  la  muestra  y  la  información
asociada. La cesión de la muestra implica la renuncia, por
parte  del  sujeto  fuente,  a  cualquier  retribución  y/o
compensación de naturaleza económica generados por la muestra
donada sobre los resultados que pudieran derivarse de las
investigaciones  que  se  lleven  a  cabo  con  dichas  muestras
biológicas e información asociada.

El  sujeto  fuente  o  donante  podrá  percibir  beneficios  no
monetarios  por  la  participación  en  una  investigación  y
compensaciones  no  económicas  por  las  molestias  físicas
causadas  en  la  recolección  de  la  muestra.  Bajo  ninguna
circunstancia los beneficios pueden constituir dádivas por el
material donado.

Así  mismo,  implica  la  renuncia  por  parte  del  biobanco  o
investigador,  a  cualquier  tipo  de  lucro  derivado  de  la
recolección, custodia y cesión d las muestras.

La actividad del biobanco deberá ser sin fines de lucro. Sin
embargo, al momento de realizar una cesión de muestras se
podrán  estipular  cargos  relacionados  con  los  gastos
administrativos, de logística, mantenimiento y transporte.

Parágrafo. El sujeto fuente que producto de su muestra aporte



significativamente  en  los  resultados  de  la  investigación
científica,  y  genere  avances  y  desarrollos  en  temas
relacionados con la salud o su núcleo familiar en caso de
fallecimiento  del  donante;  será  objeto  de  beneficios  en
relación a la prestación, prevención y atención en salud. El
Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social  determinará  estas
garantías en los siguientes seis (6) meses a la expedición de
la presente ley.

Artículo  14.  Prioridad  de  la  condición  médica  del  sujeto
fuente. Cuando las muestras sean tomadas en el contexto de un
procedimiento diagnóstico, terapéutico o con otra finalidad
médica, prima este proceso sobre la preservación de muestras
con  fines  de  investigación  biomédica,  biotecnológica  o
epidemiológica.

Los profesionales responsables del procedimiento diagnóstico o
terapéutico  son  los  encargados  de  la  separación  de  las
muestras  y  podrán  dejar  una  parte  para  el  biobanco,  la
colección  o  proyecto  de  investigación  concreto,  previo
consentimiento del sujeto fuente y cumplimiento de esta ley.

Artículo 15. Contenido del consentimiento informado para la
obtención de muestras biológicas con fines de investigación.
Los consentimientos para la donación de muestras biológicas
con  fines  de  investigación  deben  tener  como  mínimo  la
siguiente  información:

1. Finalidad de la donación de muestras biológicas para la
cual se consciente.

2. Responsable del proyecto de investigación y del biobanco,
cuando aplique.

3.  Mecanismo  para  garantizar  la  confidencialidad  de  la
información obtenida, compromiso de los responsables para el
buen  uso  de  las  muestras  y  la  confidencialidad  de  la
información, indicando las personas que tendrán acceso a la
información del sujeto fuente.



4. Advertencia sobre la posibilidad que se obtenga información
relativa a la salud del sujeto fuente o de sus familiares
derivada del análisis de las muestras biológicas, así como la
facultad que tiene de tomar una posición en relación con su
comunicación.

En caso de tratarse de un evento de interés en salud pública,
el sujeto fuente deberá derivarse ante la respectiva Empresa
Promotora de Salud o la entidad que haga sus veces para que se
realice el proceso de diagnóstico complementario y tratamiento
oportuno  y  la  debida  notificación  ante  el  Sistema  de
Vigilancia  en  Salud  Pública.

5.  Posibles  inconvenientes  derivados  de  la  donación  y
obtención de una muestra biológica, incluida la posibilidad de
ser contactado nuevamente, con el fin de recabar nuevos datos
o de obtener otras muestras.

6. Compromiso para la entrega de información al sujeto fuente
sobre los análisis de la muestra, si este lo solicita. Sin
embargo, en caso de obtenerse información que se considere
vital para la salud del sujeto fuente o sus familiares, el
biobanco o los investigadores informarán a los comités de
ética para que sea analizado el caso y se informe al donante.

7. Lugar de realización del análisis y del almacenamiento de
las muestras biológicas una vez finalice la investigación y
compromiso de informar al sujeto fuente cualquier cambio en el
tratamiento  de  las  muestras  biológicas  como:  disociación,
destrucción o uso en otras investigaciones.

8.  En  caso  de  requerirse,  solicitud  al  sujeto  fuente  de
anonimización de la muestra biológica, salvo las excepciones
establecidas en la normatividad vigente sobre investigación en
salud.

9. Derecho de revocación del consentimiento y sus efectos
incluida la posibilidad de destrucción o anonimización de la
muestra biológica, y que tales efectos no se extenderán a los



datos  resultantes  de  las  investigaciones  que  ya  se  hayan
llevado a cabo.

10. Información de los beneficios esperados con la obtención y
uso de la muestra biológica.

11. Manifestación expresa de gratuidad y que la utilización de
la muestra biológica se encuentra desprovista del ánimo de
lucro.

12. Cualquier futuro uso potencial de los resultados de la
investigación, incluyendo los comerciales.

CAPÍTULO II

Almacenamiento, procesamiento, cesión y transporte de muestras
biológicas y tratamiento de la información asociada en los
biobancos

Artículo  16.  Almacenamiento  y  procesamiento  de  muestras
biológicas. El biobanco debe garantizar que las condiciones de
almacenamiento y procesamiento se realicen bajó estándares de
calidad y seguridad, a fin de evitar cualquier situación que
pueda afectar negativamente la integridad o funcionalidad de
las muestras y sus derivados. Todos los procedimientos deben
estar  estandarizados  y  registrados  en  los  manuales  de
procedimientos de acuerdo al Manual de Buenas Prácticas de
Biobancos.

El biobanco debe verificar y garantizar que el personal, los
equipos, el entorno de trabajo, los procesos, la validación,
las instituciones y las instalaciones que recolecten muestras
y que las custodien se ajusten a los requisitos de calidad y
seguridad,  contemplados  en  las  normas  nacionales  e·
internacionales.

Las  muestras  biológicas  pueden  ser  transformadas  en  otros
derivados como ADN, ARN, proteínas, metabolitos, entre otros,
que permitan generar información biológica adicional, la cual



podrá  ser  utilizada  únicamente  con  fines  de  investigación
biomédica o biotecnológica y siguiendo las leyes o normas
estipuladas en el país, para acceso a recursos genéticos.

Artículo 17. Tratamiento de la información clínica, biológica
y genética. Los biobancos tomarán las medidas necesarias para
garantizar la seguridad y confidencialidad de la información
personal, los datos de carácter sensible, clínico, genético,
epigenético, molecular, entre otros, de acuerdo a la Ley de
Habeas Data y a la protección de información sujeta a reserva
legal de la Ley 1755 de 2015.

El biobanco debe garantizar la confidencialidad y trazabilidad
de  la  información  y  evitar  adiciones,  supresiones,
modificaciones o uso indebido de esta información, la cual
seró  utilizada  exclusivamente  con  fines  de  investigación
biomédica,  biotecnológica  y  epidemiológica,  so  pena  de  la
responsabilidad penal.

El biobanco debe proteger la calidad de la información que se
genera y archiva, además de solventar las discrepancias de los
datos, en caso de existir. Cuando se requiera información
adicional,  el  responsable  del  tratamiento  de  los  datos
coordinará  la  búsqueda  de  esa  información,  conforme  al
consentimiento informado.

Los investigadores que accedan a esta información biológica,
incluida  datos  del  genoma,  quedarán  sujetos  al  deber  del
secreto  profesional  y  su  accionar  se  rige  por  las  normas
nocionales e internacionales que velan por el respeto de la
dignidad, integridad, diversidad étnica y libertad del sujeto
fuente. Los datos genéticos no podrán ser utilizados con fines
comerciales.

Artículo  18.  Sobre  la  propiedad  intelectual  derivada  de
investigaciones realizadas con muestras de un biobanco. Se
podrán  configurar  derechos  de  propiedad  intelectual  e
industrial sobre las invenciones o los datos generados por el



investigador a partir del material cedido por el biobanco.
Tanto el material como los datos suministrados por el biobanco
no son susceptibles de ser protegidos por vía de propiedad
intelectual. El biobanco podrá requerir ser informado de los
desarrollos que devengan en propiedad intelectual con el fin
de  garantizar  los  derechos  de  los  donantes,  previo  a  su
tramitación  y  bajo  condiciones  de  confidencialidad  que
garanticen  el  apropiado  tratamiento  de  la  información
protegible.

Artículo 19. Cesión y destino final de muestras biológicas. La
cesión de las muestras y datos asociados es una actividad sin
ánimo de lucro, sin perjuicio de la compensación al biobanco
por  el  costo  de  obtención,  logística,  almacenamiento  y
transporte de las muestras biológicas.

Para que el biobanco ceda muestras a un investigador nacional
se requiere que la solicitud sea autorizada por el director
científico, previo concepto del comité científico y de ética
del  biobanco.  En  caso  de  negarse  la  cesión,  se  le  debe
informar los motivos al investigador, quien podrá realizar
nuevamente la solicitud teniendo en cuenta las observaciones
realizadas por el biobanco.

Para la cesión, el biobanco y el Comité Científico y de Ética
tendrán  en  cuenta  la  descripción  del  proyecto,  impacto,
resultados esperados y trayectoria del grupo investigador.

El biobanco cederá la cantidad mínima necesaria de muestra a
los investigadores para su estudio. En caso de remanentes
deben ser devueltos al biobanco o destruidos e informar al
biobanco mediante documento legal. Las muestras no podrán ser
utilizadas en otras investigaciones diferentes para las cuales
fueron solicitadas.

El biobanco cederá inicialmente las muestras disociadas de
manera reversible, mientras que los investigadores realizan su
verificación, posteriormente se procederá a la anonimización.



Los investigadores receptores de las muestras biológicas e
información  asociada  adquieren  las  mismas  obligaciones
estipuladas para el biobanco, en cuanto al manejo ético y
científico de las muestras y la información asociada.

El biobanco y el investigador responsable deben suscribir un
acuerdo de transferencia de muestras biológicas, sus derivados
y  los  datos,  que  contenga  como  mínimo  los  siguientes
compromisos:

1. La entrega de un informe de la investigación realizada, la
cual debe ser enviada en un término máximo de dos (2) años
contados a partir de la cesión de las muestras. Caso en el
cual  el  biobanco  debe  mantener  la  confidencialidad  de  la
información recibida.

2. La entrega de las publicaciones, documentos y eventos de
difusión que se deriven de la investigación, si los hubo,
donde  debe  ser  citado  el  biobanco  como  la  fuente  de  las
muestras.

3.  Los  derechos  de  propiedad  intelectual,  industrial  y
económica que se puedan derivar de las investigaciones que se
lleven a cabo con dichas muestras e información asociada.

4. La determinación del destino final de las muestras cedidas,
para lo cual puede el biobanco exigir su devolución o pactar
mecanismos para su destrucción.

5. La trazabilidad de las muestras cedidas a fin de que el
biobanco emisor pueda hacer seguimiento a la utilización de
cada una de las muestras cedidas.

Artículo 20. Cesión de muestras biológicas a investigadores o
biobancos  públicos  o  privados  internacionales.  El  biobanco
puede ceder muestras al exterior, para lo cual debe contar con
concepto favorable del Consejo Nacional de Bioética y con la
autorización del Ministerio de Salud y Protección Social o la
entidad a quien delegue.



Para este proceso el Ministerio debe tener en cuenta que se ha
realizado  una  negociación  en  la  cual  se  solicita  la
participación  de  personal  científico  nacional  a  la
investigación con fines de transferencia de conocimiento y/o
tecnología. Además los biobancos solo podrán ceder la tenencia
de  las  muestras  mediante  un  acuerdo  de  transferencia  que
incluya como mínimo:

1. La entrega de un informe de la investigación realizada, la
cual debe ser enviada en un término máximo de dos (2) años
contados a partir de la cesión de las muestras. Caso en el
cual  el  biobanco  debe  mantener  la  confidencialidad  de  la
información recibida.

2. La entrega de las publicaciones, documentos y eventos de
difusión que se deriven de la investigación, si los hubo,
donde  debe  ser  citado  el  biobanco  como  la  fuente  de  las
muestras.

3.  Los  derechos  de  propiedad  intelectual,  industrial  y
económica que se puedan derivar de las investigaciones que se
lleven a cabo con dichas muestras e información asociada.

En  toda  investigación  internacional  en  la  que  participen
muestras  cedidas  por  un  biobanco  colombiano  se  deberá
garantizar la participación del biobanco como coautor de la
investigación y de los resultados.

4. La devolución de las muestras donadas que se constituyen
como remanentes.

5. La trazabilidad de las muestras cedidas a fin de que el
biobanco emisor pueda hacer seguimiento a la utilización de
cada una de las muestras cedidas.

En caso de que la investigación o el estudio para el que se
requiere la cesión de muestras exija la cesión de información
asociada a las muestras se deberá suscribir un acuerdo de
transferencia  de  datos  en  el  que  se  garantice  la



confidencialidad de la información cedida y la prohibición de
no identificar los datos genéticos de carácter personal. La
información asociada que se ceda internacionalmente deberá ser
entregada de manera disociada.

En  caso  de  incumplimiento  dará  lugar  a  la  suspensión
definitiva del biobanco, sin perjuicio de la responsabilidad
penal.

Parágrafo. En los casos en que la cantidad de muestra sea
limitada,  la  cesión  deberá  ser  aprobada  por  el  Consejo
Nacional  de  Bioética,  el  cual  considerará  entre  otros
aspectos, la cantidad de muestra existente, la cantidad de
muestra a ceder, la investigación previa hecha en el país, y
la importancia para el país de hacer la cesión a un ente
internacional.

Artículo 21. Publicación. Los biobancos tienen la obligación
de hacer pública la información de las muestras biológicas que
posean  y  deben  registrarlas  ante  el  Sistema  Nacional  de
Biobancos,  de  acuerdo  a•  los  procedimientos  establecidos,
quien a su vez la divulgará en su sitio web.

Los  biobancos  tienen  la  obligación  de  publicar  en  el
repositorio de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio
de Ciencia y Tecnología, Colciencias, o la entidad que haga
sus veces, las investigaciones y los estudios académicos y
científicos que se realicen con las muestras garantizando la
confidencialidad de los datos personales de los sujetos fuente
o donantes.

CAPÍTULO III

Almacenamiento y uso de muestras e información asociada fuera
del ámbito de un biobanco

Artículo 22. Colecciones de muestras por fuera del ámbito de
un biobanco. Personas jurídicas o naturales del área de las
ciencias  biomédicas  pueden  generar  colecciones  de  muestras



humanas  e  información  asociada,  por  fuera  del  ámbito
organizativo de un biobanco, previa autorización del Consejo
Nacional de Bioética, las cuales deben ser registradas por su
responsable ante el Sistema Nacional de Biobancos.

Las muestras de estas colecciones únicamente serán utilizadas
para los estudios de la línea de investigación y podrían ser
incorporadas en un biobanco nacional, previo consentimiento
del sujeto fuente.

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social y el
Consejo Nacional de Bioética establecerán directrices a fin de
garantizar la conservación de colecciones de muestras humanas
e  información  asociada  existentes  en  las  facultades  de
ciencias de la salud. Dichas muestras serán excepcionales y no
deberán  cumplir  con  el  requisito  de  línea  o  proyecto  de
investigación concreto del artículo 23 de la presente ley.

Artículo  23.  Proyectos  de  investigación  concretos.  La
obtención  de  las  muestras  e  información  asociada  para  un
proyecto de investigación concreto tendrán que contar con la
autorización del Consejo Nacional de Bioética. Estas muestras
e  información  asociada  deben  ser  utilizadas  para  esa
investigación  específica  y  ·  no  para  diferentes  estudios,
además pueden ser incorporadas en un biobanco nacional, previo
consentimiento del sujeto fuente.

Artículo 24. Responsables legales. El responsable legal de las
colecciones biomédicas por fuera del ámbito de un biobanco o
proyectos  de  investigación  concretos  desarrollados  en
instituciones de salud; académicas o de investigación será el
director de dicho organismo y la persona natural que funge
como  investigador  principal,  sin  perjuicio  de  las
responsabilidades  individuales.

Si la colección biomédica por fuera del ámbito de un biobanco
o el proyecto de investigación concreto se desarrollan en un
contexto  diferente  a  estas  organizaciones,  el  investigador



principal y el Comité de Ética serán los responsables ante la
ley. En caso de incumplimiento serán objeto de suspensión
temporal de la actividad y sanción pecuniaria.

CAPÍTULO IV

Consideraciones especiales en la obtención y consentimiento
informado de las muestras biológicas e información asociada
con fines de investigación biomédica.

Artículo  25.  Obtención  y  consentimiento  informado  de  las
muestras biológicas e información asociada de menores de edad,
mujeres  embarazadas  o  en  período  de  lactancia.  Para  los
menores de edad, su representante legal tendrá la facultad de
autorizar el consentimiento informado de la donación de la
muestra y datos clínicos asociados. En caso de menores de
edad, debe estar acompañado del asentimiento del mismo. En el
evento que exista discrepancia, prima la voluntad del menor de
edad. Una vez alcance la mayoría de edad, si no expresó lo
contrario se entiende que mantiene su consentimiento.

La obtención de muestras biológicas con fines de investigación
de mujeres embarazadas solo podrá realizarse siempre y cuando:

i)  No  sea  posible  obtener  las  muestras  de  mujeres  no
embarazadas.

ii) La investigación tenga como objeto contribuir a generar
resultados para beneficiar otras mujeres, embriones, fetos o
niños.

iii) Que el riesgo de la investigación sea mínimo para las
mujeres, embriones, fetos o niños.

iv) Que exista consentimiento de la mujer embarazada.

v) Que se cumplan las demás disposiciones presentes en la
normatividad vigente de investigación en salud.

La obtención de muestras biológicas en mujeres en periodo de



lactancia sólo podrá hacerse si no existe impacto negativo en
la salud del niño y con previo consentimiento informado.

Artículo  26.  Obtención  y  consentimiento  informado  de  las
muestras biológicas e información asociada de personas que no
tengan capacidad para expresar su consentimiento. La obtención
de muestras biológicas con fines de investigación de personas
que no tengan capacidad para expresar su consentimiento sólo
podrá realizarse siempre y cuando, exista consentimiento de
los representantes legales quienes deberán tener en cuenta las
objeciones previamente expresadas por la persona afectada y
que  se  cumplan  las  demás  disposiciones  presentes  en  la
normatividad vigente de investigación en salud.

Artículo 27. Obtención y consentimiento informado de muestras
biológicas e información asociada de extranjeros. Los donantes
extranjeros de muestras biológicas e información asociada, con
fines de investigación en salud tendrán los mismos derechos y
obligaciones concedidas a los nacionales consagrados en esta
ley.

Artículo 28. Obtención y utilización de muestras biológicas e
información asociada de personas fallecidas. El biobanco, las
colecciones biomédicas por fuera del ámbito de un biobanco o
el  proyecto  de  investigación  concreto  pueden  emplear  las
muestras donadas para fines de investigación, aún después del
fallecimiento  del  individuo  siempre  y  cuando  no  exista
oposición en los registros· de voluntades anticipadas.

Las muestras donadas podrán ser entregadas a los familiares
parientes del fallecido por razones de salud familiar previa
autorización del Consejo Nacional de Bioética o por orden
judicial, siempre que estén disponibles y no se encuentren
anonimizadas.

Muestras provenientes de necropsias, viscerotomías, rescate de
componentes anatómicos para fines- de trasplante u otros fines
terapéuticos,  podrán  ser  empleadas  para  investigación



biomédica o epidemiológica, siempre y cuando la obtención de
dichas  muestras  no  interfiera  con  los  tres  (3)  procesos
anteriormente  mencionados,  lo  cual  será  definido  por  el
responsable de realizar ese procedimiento, exista autorización
del Comité de Ética y siempre qué el fallecido no hubiera
dejado constancia expresa de su oposición, por lo cual se debe
consultar  su  historia  clínica  y  el  Registro  Nacional  de
Donantes a cargo del Instituto Nacional de Salud. El biobanco,
las colecciones biomédicas por fuera del ámbito de un biobanco
o  los  proyectos·  de  investigaciones  concretos  deben  tener
aprobación previa del Comité de Ética y Científico, según
corresponda, para hacer uso de estas muestras.

TÍTULO III

DEL SISTEMA NACIONAL DE BIOBANCOS Y LAS REDES DE BIOBANCOS

CAPÍTULO I

Sistema Nacional de Biobancos

Artículo 29. Sistema Nacional de Biobancos. Créese el Sistema
Nacional de Biobancos, el cual pertenece al Sistema General
Nacional de Seguridad Social en Salud y Protección Social
creado  con  el  objeto  de  promover,  autorizar,  coordinar  y
apoyar el funcionamiento de los biobancos y sus redes.

Artículo 30. Conformación. El Sistema Nacional de Biobancos
estará constituido por el Ministerio de Salud y Protección
Social como ente rector, el Ministerio de Ciencia, Tecnología
e Innovación y el Instituto Nacional de Salud (INS), como
coordinadores, la Superintendencia de Salud y el Invima como
autoridades sanitarias, el Consejo Nacional de Bioética y un
(1)  delegado  de  las  facultades  de  Ciencia  de  la  Salud  o
Medicina  como  ente  asesor  y  consultor  y  las  demás
instituciones, procedimientos y normas determinadas para el
cumplimiento de su objeto. Cada una de estas instituciones
deberá designar un delegado del nivel directivo quienes se
reunirán al menos cada semestre para evaluar el funcionamiento



de los biobancos, de lo cual consta en un acta.

Parágrafo. El Ministerio de Salud y’ Protección Social, en
coordinación con las demás entidades miembros del Sistema,
reglamentará  el  funcionamiento  del  Sistema  Nacional  de
Biobancos.

Artículo  31.  Funciones.  El  Sistema  Nacional  de  Biobancos
tendrá las siguientes funciones:

1. Autorizar la creación y funcionamiento de los biobancos,
nacionales o internacionales, públicos o privados.

2. Promover la creación y el fortalecimiento de los biobancos.

3.  Crear,  divulgar  y  mantener  actualizado  anualmente  el
Registro Único Nacional de Biobancos, en los sitios web de
cada una de las entidades que conforman el Sistema Nacional de
Biobancos. La información registrada debe contener como mínimo
la razón social, número de registro, fecha de autorización,
objeto  del  biobanco,  titular  del  biobanco,  director
científico, ·responsable del tratamiento de datos, página web,
dirección de funcionamiento, correo electrónico, teléfono, red
de biobancos a la que pertenece y tipos de colecciones de
muestras.

4. Registrar las colecciones biomédicas por fuera del ámbito
de un biobanco.

5.  Crear,  divulgar  y  mantener  actualizado  anualmente  el
Registro Único Nacional de Colecciones Biomédicas por fuera
del ámbito de un biobanco, en los sitios web de cada una de
las entidades que conforman el Sistema Nacional de Biobancos.
La información registrada debe contener como mínimo la fecha y
número  de  registro,  nombre  de  la  línea  de  investigación,
responsable,  sus  datos  de  identificación,  objetivos  de  la
colección, tipo y origen de las muestras, correo electrónico,
número de teléfono, dirección completa de donde se preserva la
colección y los investigadores de la colección.



6. Velar por la organización de los biobancos en redes y
proporcionar  el  soporte  que  sea  necesario  para  su
funcionamiento.

Artículo  32.  Financiamiento.  El  Ministerio  de  Hacienda  y
Crédito Público destinará los recursos adicionales necesarios
en  los  presupuestos  del  Ministerio  de  Salud  y  Protección
Social, el Ministerio de Ciencia y Tecnología, el Instituto
Nacional de Salud, la Superintendencia de Salud y el Invima
requeridos para la implementación de las funciones asignadas
en esta ley.

CAPÍTULO II

Red Nacional de Biobancos

Artículo 33. Red Nacional de Biobancos. El Instituto Nacional
de Salud (INS), como coordinador nacional del Sistema Nacional
de  Biobancos,  liderará  el  proceso  necesario  para  que  los
biobancos se constituyan en una red nacional, con el objeto de
lograr la cooperación científica y técnica, para el estudio de
enfermedades  de  interés  en  salud  pública,  enfermedades
metabólicas,  infecciosas,  oncológicas,  enfermedades  raras,
controles sanos, entre otros.

Para la creación de las redes nacionales, el Sistema Nacional
de Biobancos tendrá en cuenta el objetivo y la especialidad de
los biobancos para su agrupamiento, con el fin de lograr una
acción conjunta y organizada.

Los  biobancos  y/o  las  redes  nacionales  a  su  vez  podrán
asociarse  con  biobancos  y/o  redes  internacionales  con  el
objeto de fortalecer su cooperación.

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social y el
Consejo Nacional de Bioética establecerán las calidades para
ejercer los cargos director legal y el director técnico o
científico de los biobancos previstos en la presente ley.



Artículo 34. Dirección de los biobancos. Todos los biobancos
que se registren en el territorio nacional deberán contener
dentro de su organigrama dos (2) directores, el director legal
y el director técnico o científico. El director legal asume
las  funciones  de  representante  legal  conforme  las  normas
vigentes  y  el  director  científico  asume  las  funciones  de
relacionamiento del biobanco y garantiza buenas prácticas y
estándares de calidad en el biobanco.

Corresponde al director legal y al director científico la
elaboración, publicación y socialización de un (1) informe
anual de gestión que incluya mecanismos de transparencia para
la ciudadanía y la opinión pública.

TÍTULO IV

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

Artículo 35. Autoridades de inspección, vigilancia y control.
La inspección, vigilancia y control de los biobancos y las
colecciones de muestras biológicas por fuera del ámbito de un
biobanco y de los proyectos de investigación concretos será
ejercida  por  la  Superintendencia  de  Salud  y  el  Instituto
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima).

El Invima realizará una visita, tres (3) meses posteriores a
la creación del biobanco para evaluar el cumplimiento de lo
estipulado  por  esta  ley  y  posteriormente  como  mínimo  una
visita  anual  al  Sistema  Nacional  de  Biobancos  y  a  los
biobancos para evaluar el cumplimiento de los requisitos de
funcionamiento y organización exigidos por esta ley. En el
evento  de  ser  necesario,  a  las  colecciones  por  fuera  del
ámbito  del  biobanco  y  a  los  proyectos  de  investigación
concretos.

Artículo 36. Sanciones a los biobancos. El Instituto Nacional
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), impondrá
como  sanciones:  amonestaciones,  multas  pecuniarias,  cierres
temporales o definitivos de los biobancos, según corresponda,



con los parámetros establecidos en esta ley.

En caso de decretarse el cierre definitivo del biobanco se
dispondrá expresamente el destino de las muestras almacenadas
y su información asociada que podrá consistir en destrucción o
la incorporación de las muestras a otro biobanco nacional, lo
cual se comunicará al sujeto fuente o donante.

Para las colecciones por fuera del ámbito de un biobanco y los
proyectos  de  investigación  concretos  se  aplicarán  las
sanciones  mencionadas  en  el  artículo  20  de  esta  ley.

Artículo 37. Modifíquese el inciso primero del artículo 2º de
la Ley 919 de 2004, el cual quedará así:

Artículo  2º.  Quien  trafique,  compre,  venda  o  comercialice
componentes  anatómicos  humanos  incluidas  las  muestras
biológicas humanas e información asociada, incurrirá en pena
de tres (3) a seis (6) años de prisión.

En  casos  excepcionales  y  para  investigaciones  de  interés
general, cuando la obtención de dicho consentimiento no sea
posible, las muestras e información asociada obtenidas antes
de la promulgación de esta ley, podrán ser incorporadas a un
biobanco nacional o a una colección biomédica por fuera del
ámbito de un biobanco, previa autorización de un comité de
ética, quien analizará el esfuerzo realizado para buscar el
consentimiento y que no conste objeción expresa del sujeto
fuente.

Los biobancos preexistentes deberán cumplir con los requisitos
exigidos por esta ley, dentro de los dos (2) años siguientes a
su publicación.

Cuando  la  conducta  sea  cause  deformidad  al  feto  o  busque
modificar el genoma humano antes del nacimiento, la pena se
aumentará de una tercera parte a la mitad y multa de mil
(1.000) a tres mil (3.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.



Artículo  38.  De  las  colecciones  de  muestras  biológicas  y
relacionadas con la salud humana existentes con anterioridad a
esta  ley.  A  excepción  de  las  colecciones  forenses  del
Instituto  Nacional  de  Medicina  Legal  las  colecciones
biológicas y de muestras relacionadas con la salud humana
deberán  radicar  ante  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección
Social la solicitud de constituirse como un biobanco o la
ratificación de constituirse como una colección por fuera de
un biobanco.

Artículo  39.  El  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social
reglamentará la presente ley en un término de seis (6) meses a
partir de su promulgación.

Artículo 40. Vigencia y derogatorias. La presente ley deroga
las normas que le sean contrarias y rige a partir de la fecha
de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

David Ricardo Racero Mayorca.

El  Secretario  General  de  la  honorable  Cámara  de
Representantes,

Jaime Luis Couture Peñaloza

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase

Dada en Bogotá, D. C., a 13 de enero de 2023.



GUSTAVO PETRO URREGO.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Antonio Ocampo Gaviria.

La Ministra de Salud y Protección Social,

Diana Carolina Corcho Mejía.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Germán Umaña Mendoza.

El Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación,

Arturo Luis Luna Tapia.

LEY 2286 DE 2023
LEY 2286 DE 2023

(enero 12)

D.O. 52.275, enero 12 de 2023

por medio de la cual se dictan disposiciones para el Distrito
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y se
dictan otras disposiciones.

 El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto dotar al
Distrito  Especial  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  de
Medellín  de  las  competencias,  facultades,  instrumentos  y

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2023/03/23/ley-2286-de-2023/


recursos  legales  para  establecer  su  régimen  político,
administrativo y fiscal, y promover su desarrollo integral.

Artículo  2º.  Medellín,  Distrito  Especial  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación. De conformidad con lo dispuesto en
el  Acto  Legislativo  número  01  de  2021  y  los
artículos 328 y 356 de la Constitución Política, la ciudad de
Medellín, Capital del departamento de Antioquia, se organiza
como Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación y
goza de autonomía para la gestión de sus intereses en materia
fiscal,  financiera,  políticoadministrativa  y  territorial,
dentro de los límites de la Constitución y la presente ley.

TÍTULO I

RÉGIMEN APLICABLE Y ORGANIZACIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA DEL
DISTRITO

Artículo  3º.  Régimen  aplicable.  El  Distrito  Especial  de
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín será una entidad
territorial  con  autonomía,  sujeta  al  régimen  político,
administrativo  y  fiscal  que  establece  expresamente  la
Constitución, la presente ley, y las leyes especiales que para
su organización y funcionamiento se dicten.

Las disposiciones generales de la Ley 1617 de 2013 solo serán
aplicables en lo no regulado por la presente ley. El Distrito
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín no
estará obligado a efectuar ajustes administrativos que generen
mayores costos para la ciudad.

En lo no dispuesto en la anterior normativa, se someterá a
la Ley 136 de 1994, y las que la modifiquen, complementen o
sustituyan.

Parágrafo. La Personería municipal y la Contraloría municipal
se  transformarán  en  Personería  Distrital  y  Contraloría
Distrital.



Artículo 4º. División político-administrativa y jurisdicción
Distrital.  El  Distrito  Especial  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación de Medellín mantendrá la actual división político-
administrativa  de  su  jurisdicción  compuesta  por  comunas  y
corregimientos, por lo que no estará obligado a la revisión de
sus actuales límites territoriales.

El Concejo Distrital, por iniciativa del Alcalde Distrital,
podrá  implementar  la  transformación  político-administrativa
del  territorio,  previo  análisis  financiero,  político  y
territorial, mediante la creación y/o fusión de comunas y/o
corregimientos; o la creación de localidades de conformidad
con los requisitos, condiciones y procedimientos establecidos
en la Ley 1617 de 2013.

Parágrafo.  La  presente  disposición  sólo  será  aplicable  al
Distrito  Especial  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  de
Medellín  considerando  que,  según  lo  dispuesto  en  el  Acto
Legislativo  número  01  de  2021,  este  no  está  obligado  a
efectuar ajustes administrativos que aumenten sus costos.

Artículo 5°. Autoridades del Distrito. La administración del
Distrito  Especial  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  de
Medellín estará en cabeza de:

1. El Concejo Distrital.

2. El Alcalde Distrital.

3. Las Juntas Administradoras Locales, si fuere el caso.

4. Las entidades que el Concejo Distrital, a iniciativa del
Alcalde Distrital, cree y organice.

Parágrafo.  El  Organismo  Asesor  del  Sistema  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación Distrital asesorará a las autoridades
a las que se hace referencia en el presente artículo en todo
lo relacionado con la implementación del Sistema de Ciencia,
Tecnología e Innovación.



Artículo  6º.  Autoridad  Ambiental  y  de  Transporte.  Se
conservarán  los  esquemas  actuales  de  programación  y
coordinación de desarrollo armónico, integrado y sustentable
de los municipios en cabeza del Área Metropolitana del Valle
de Aburrá, especialmente la institucionalidad, garantizando la
continuidad  en  materia  de  autoridad  ambiental  urbana  y
autoridad única de transporte masivo y colectivo de alcance
metropolitano, tanto a nivel urbano como rural, de los cuales
haga  parte  el  Distrito  Especial  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación de Medellín.

Parágrafo 1º. Para la distribución de competencias entre el
Distrito  Especial  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  de
Medellín  y  el  Área  Metropolitana  del  Valle  de  Aburrá,  se
entenderá que los acuerdos y decretos metropolitanos serán, de
superior jerarquía respecto de los actos administrativos del
Distrito  Especial  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  de
Medellín dentro de su jurisdicción; única y exclusivamente en
los asuntos de su competencia, atribuidos por la Constitución
y la ley a las Áreas Metropolitanas.

Parágrafo 2º. Corresponde al Distrito Especial de Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  de  Medellín,  dirigir,  coordinar  y
vigilar el sector salud y el Sistema General de Seguridad
Social  en  Salud  en  el  territorio  de  su  jurisdicción,
atendiendo  las  disposiciones  nacionales  sobre  la  materia,
específicamente las competencias consagradas en la Ley 715 de
2001.

TÍTULO II

MEDIDAS  PARA  EL  FOMENTO  DEL  DESARROLLO  DEL  DISTRITO  DE
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN

Artículo  7º.  Facultades  para  el  Desarrollo  del  Distrito
Especial.  El  Distrito  Especial  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación de Medellín tendrá las siguientes facultades:

1. Participar como Distrito Especial en la formulación de la



Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y en la
elaboración de los Planes Nacionales y Regionales de Ciencia,
Tecnología e Innovación.

2.  Establecer  esquemas  asociativos  territoriales  con  otras
entidades  territoriales  para  la  gestión  de  servicios  o
actividades relacionados con Ciencia, Tecnología e Innovación
y fomento de industrias de base tecnológica.

3. Conceder exenciones en relación con los tributos de su
propiedad  para  el  fomento  de  actividades  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación e implantación de industrias de base
tecnológica  atendiendo  criterios  de  razonabilidad  y
proporcionalidad por hasta diez (10) años, de conformidad con
el artículo 258 del Decreto ley 1333 de 1985 o la norma que la
modifique o sustituya .

4. Establecer alianzas y asociaciones público – privadas para
el  desarrollo  de  su  vocación  en  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación.

5. Potenciar la construcción de ecosistemas tecnológicos y de
Zonas de Tratamiento Especial por medio de la adecuación del
territorio para el aprovechamiento de las oportunidades de la
Cuarta Revolución Industrial y otras oportunidades en ciencia,
tecnología e innovación.

6. Crear y establecer el Órgano Asesor de Ciencia, Tecnología
e Innovación Distrital como Consejo Asesor de la Política
Distrital de Ciencia, Tecnología e Innovación.

7. Gestionar incentivos nacionales e internacionales para que
las cadenas de Ciencia, Tecnología e Innovación se integren al
desarrollo  de  las  cadenas  productivas  estratégicas  de  la
región.

8.  Desarrollar  las  políticas  y  programas  de  Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  en  el  territorio  que  le  sean
necesarias  para  generar  transformación  social  y  la



potenciación  de  capacidades.

9.  Definir  los  lineamientos,  herramientas  y  espacios  que
promuevan  el  conocimiento  científico  y  tecnológico,  que
contribuya al desarrollo y crecimiento del tejido social y los
ecosistemas  de  la  ciudad  para  consolidar  instrumentos  que
fortalezcan  la  innovación,  la  productividad  y  la
competitividad  del  Distrito.

10. Desarrollar e implementar programas y proyectos para la
transformación  digital  del  territorio,  basados  en  la
innovación,  la  gobernanza  de  datos  y  el  fortalecimiento
institucional.

11. Crear o modificar mecanismos de gobernanza encargadas de
coordinar,  articular  y  ejecutar,  proyectos  y  recursos  que
propendan por enfrentar la crisis climática, que se generen
por  actividades  relacionadas  con  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación, incluyendo actividades de apropiación social del
conocimiento,  divulgación  de  la  ciencia,  acciones  de
mitigación y adaptación, en coordinación con las competencias
de las autoridades ambientales según la normativa dispuesta
para la materia.

12. Participar como miembro, con voz y voto, del CODECTI del
departamento de Antioquia.

TÍTULO III

FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES DEL DISTRITO

CAPÍTULO I

El Concejo Distrital

Artículo 8°. Funciones generales. Además de las atribuciones,
funciones, materias, competencias y composición contempladas
en la Constitución y la ley, el Concejo Distrital es la máxima
autoridad  del  Distrito  Especial  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación de Medellín.



Artículo 9°. Atribuciones Especiales en Ciencia, Tecnología e
Innovación  del  Concejo  Distrital.  Además  de  las  funciones
asignadas en la Constitución y la ley, el Concejo Distrital
ejercerá las siguientes atribuciones especiales:

1. Aprobar el Plan de Desarrollo asegurando el diagnóstico,
existencia, estrategia y financiación del Sistema de Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  Distrital  y  el  funcionamiento  del
Organismo  Asesor  del  Sistema  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación  Distrital.

2. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones,
impuestos  y  sobretasas  existentes,  u  ordenar  exenciones
tributarias con arreglo a lo dispuesto en la constitución y la
ley, y en lo de su competencia, con el fin de garantizar el
efectivo recaudo para los planes, programas y proyectos en
Ciencia, Tecnología e Innovación.

3.  Aprobar  el  Plan  de  Ordenamiento  Territorial,  haciendo
especial  énfasis  en  el  desarrollo  de  infraestructuras,  y
amoblamiento dirigido a fortalecer la Ciencia, Tecnología y la
Innovación Distrital. Para tal fin, dictará las normas que
demanden  los  procesos  de  renovación  urbana,  urbanización,
parcelación,  construcción  de  vías  y  equipamiento  urbano.
Definir los polígonos que se constituyen como distritos o
manzanas  asociados  a  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación,  e
incentivar el uso de los suelos y de infraestructura para el
mismo fin.

4. Definir los polígonos que se constituyen como distritos o
manzanas  asociados  a  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación,  e
incentivar el uso de los suelos y de infraestructura para el
mismo fin, donde, por sus usos tengan una vocación orientada a
la consolidación de un sistema de CTel; estas áreas también
deberán  contar  con  potencial  de  renovación  urbana,  alta
accesibilidad y conectividad urbana. Lo anterior, garantizando
la  existencia  y  funcionamiento  de  la  infraestructura  y
actividades asociadas a equipamiento comunitarios, sociales,



colectivos,  de  servicios  público,  sistemas  de  cuidado,  de
culto,  servicios  sociales  y  de  uso  dotacional  o  como  lo
denomine cada entidad territorial.

5. Dictar las normas necesarias para desarrollar programas e
iniciativas  en  favor  del  alcance  de  los  Objetivos  de
Desarrollo Sostenible utilizando la Ciencia, la Tecnología y
la Innovación como base para ello.

6. Revisar y realizar las modificaciones pertinentes al Plan
Decenal de Ciencia, Tecnología e Innovación cada cuatro (4)
años.

7. Designar a su representante en el Organismo Asesor del
Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación.

8. Realizar control y seguimiento a la implementación del
Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación que realice el
Alcalde  Distrital  y  el  Organismo  Asesor  del  Sistema  de
Ciencia, Tecnología e Innovación Distrital.

9.  Implementar,  aprobar  y/o  modificar  por  iniciativa  del
Alcalde Distrital, la transformación político-administrativa
del territorio.

10.  Crear,  a  iniciativa  del  Alcalde  Distrital,  el  Fondo
Distrital  para  la  Financiación  del  Sistema  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación y ejercer su vigilancia.

11. Destinar, por iniciativa del Alcalde Distrital, recursos
para atender las necesidades logísticas y de funcionamiento
para  el  correcto  funcionamiento  del  Sistema  Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  Distrital,  incluyendo  las  oficinas
delegadas de la Gobernación y la Nación.

Parágrafo. Los proyectos de Renovación Urbana orientados al
desarrollo de infraestructura y amueblamiento para fortalecer
la  Ciencia,  Tecnología  Y  la  Innovación  Distrital,  deberán
tener  en  cuenta  lo  señalado  en  la  Política  Pública  de



Protección a Moradores, Actividades Económicas y Productivas -
PPPMAEP,  de  la  ciudad  de  Medellín,  la  cual  cobijará  a
poseedores, tenedores, propietarios, residentes, arrendatarios
y aquellas personas que desarrollan actividades productivas o
económicas y sin ánimo de lucro, formales e informales en el
territorio.

CAPÍTULO II

Alcalde Distrital

Artículo 10. Funciones Generales. El Alcalde Distrital es el
Jefe  del  Gobierno  y  de  la  Administración  Distrital  y
representa legal, judicial y extrajudicialmente al Distrito.
Sus atribuciones, funciones y competencias corresponden a lo
reglado en la Constitución y la ley.

Artículo 11. Atribuciones Especiales del Alcalde Distrital en
materia de Ciencia, Tecnología e Innovación. Además de las
funciones asignadas en la Constitución, la ley y los acuerdos
expedidos por el Concejo, al Alcalde Distrital le corresponde
ejercer las siguientes atribuciones:

1.  Tomar  las  medidas  necesarias  para  asegurar  el
funcionamiento del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación
Distrital y la autonomía del Organismo Asesor del Sistema de
Ciencia, Tecnología e Innovación Distrital.

2.  Formular  y  realizar  la  distribución  y  asignación  de
recursos relacionados con la Ciencia, Tecnología e Innovación.

3.  Distribuir  los  asuntos  según  su  naturaleza  entre  las
secretarías, los departamentos administrativos, las entidades
descentralizadas y el Organismo Asesor del Sistema de Ciencia,
Tecnología e Innovación.

4.  Coordinar  y  vigilar  las  funciones  que  ejerzan  y  los
servicios que presten en el Distrito las entidades nacionales
y departamentales, en las condiciones de la delegación que le



confiera la Presidencia de la República y la Gobernación de
Antioquia, relacionadas con Ciencia, Tecnología e Innovación.

5 Formular, presentar y rendir cuentas al Concejo Distrital de
los  proyectos  de  acuerdo  sobre  la  estructuración,
implementación y desarrollo del Sistema de Ciencia, Tecnología
e Innovación Distrital.

6.  Presentar  cada  cuatro  (4)  años  el  Plan  del  Sistema
Municipal de Ciencia, Tecnología e Innovación el cual deberá
articularse con los demás instrumentos de planeación local; y
anualmente al Concejo Distrital los avances en coordinación
con el Organismo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación.

7. Presidir, o por intermedio de su delegado, el Organismo
Asesor del Sistema Ciencia, Tecnología e Innovación Distrital.

8. Presentar ante el Concejo Distrital el proyecto de acuerdo
Distrital para destinar, en caso de necesidad justificada,
recursos  para  atender  las  necesidades  logísticas  y  de
funcionamiento  para  el  correcto  funcionamiento  del  Sistema
Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  Distrital,  incluyendo  las
oficinas delegadas de la Gobernación y la Nación.

9. Presentar ante el Concejo Distrital el proyecto de acuerdo
para implementar la transformación político-administrativa del
territorio, contemplando los recursos para su implementación.

10. Presentar ante el Concejo Distrital el proyecto de acuerdo
para crear el Fondo Distrital para la Financiación del Sistema
de Ciencia, Tecnología e Innovación.

11. Presentar ante el Concejo Distrital el proyecto de acuerdo
para crear, reformar o eliminar tributos específicos para el
fomento de la ciencia, la tecnología y la innovación, tales
como la creación de la Estampilla Pro-Innovación, entre otros,
con arreglo a lo dispuesto en la Constitución y la ley.

12. Administrar el Fondo Distrital de Ciencia, Tecnología e



Innovación que trata el artículo 24 de la presente ley.

CAPÍTULO III

Organismo  asesor  del  Sistema  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación  Distrital

Artículo  12.  Organismo  Asesor  del  Sistema  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación Distrital. Créese el Organismo Asesor
del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación Distrital, el
cual será la instancia de asesoramiento a las autoridades del
distrito  para  la  implementación  del  Sistema  de  Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  y  demás  elementos  a  los  que  hace
referencia la presente ley.

Artículo 13. Composición del Organismo Asesor del Sistema de
Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  Distrital.  El  Organismo
Asesor  del  Sistema  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación
Distrital estará integrado por al menos los siguientes doce
(12) miembros o sus delegados así:

l. Alcalde Distrital o su delegado, quién lo presidirá.

2.  El  Ministro  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación,  o  su
delegado:

3. Un (1) representante del Concejo Distrital o su delegado.

4. Un (1) rector de las Instituciones de Educación Superior
(IES) Públicas, con trayectoria en el desarrollo científico,
tecnológico y de innovación, elegido por ellas, cuando tengan
presencia en el Departamento o Distrito, o su delegado.

5. Un (1) rector de las Instituciones de Educación Superior
(IES) Privadas, con trayectoria en el desarrollo científico,
tecnológico y de innovación, elegido por ellas, cuando tengan
presencia en el departamento o Distrito, o su delegado.

6. Un (1) representante del Sector Empresarial del Distrito.



7. Un (1) representante de las organizaciones de base social
del Distrito.

8. El Director de Ruta N.

9. Un (1) representante de las agencias públicas de fomento a
la Ciencia, Tecnología e Innovación del orden departamental,
elegido  por  ellas  mismas,  cuando  tengan  presencia  en  el
departamento.

10. Un (1) representante de las agencias públicas de fomento a
la  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  del  orden  Distrital,
elegido  por  ellas  mismas,  cuando  tengan  presencia  en  el
Distrito.

11. Un (1) representante del Comité Universidad – Empresa –
Estado (CUEE) del Distrito Especial de Medellín.

12. Un (1) representante del Consejo Territorial de Planeación
Medellín.

Parágrafo 1º. Se designará un (1) representante adicional por
cada municipio del Área Metropolitana del Valle de Aburrá que
se adhiera a los beneficios del Distrito Especial.

Podrán  replicarse  organismos  del  Sistema  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación en cada uno de los municipios del Área
Metropolitana del Valle de Aburrá, cuando se acojan a los
beneficios del Distrito Especial, momento en el cual existirán
fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación Distrital y en cada
uno de los municipios beneficiarios.

Parágrafo 2º. Los integrantes del Organismo Asesor del Sistema
de Ciencia, Tecnología e Innovación Distrital que deban ser
elegidos, ejercerán sus funciones durante un período de dos
(2) años, contados a partir de la primera sesión a la que
fueron citados.

Las asociaciones o comité mencionados podrán escoger a su
representante de manera particular. Para los representantes de



los numerales 6 y 7, se recibirán postulaciones autónomas o de
las asociaciones del sector, y se elegirán por mayoría simple
por los demás miembros del Organismo Asesor.

Parágrafo 3°. En cualquier caso, se debe garantizar la paridad
de género de los miembros del Organismo Asesor del Sistema de
Ciencia, Tecnología e Innovación Distrital.

Artículo 14. Funciones. Las funciones del Organismo Asesor del
Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación Distrital son:

1. Asesorar al Alcalde y al Concejo Distrital en materia de
Ciencia, Tecnología e Innovación.

2. Emitir conceptos previos para orientar la Política Pública
de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  Distrital  y  darle
seguimiento a su Plan de Acción; la cual tendrá un marco
temporal de diez (10) años con revisiones periódicas cada
cuatro (4) años.

3. Conceptuar sobre el nivel de financiamiento, instrumentos y
evaluación de resultados del Sistema de Ciencia, Tecnología e
Innovación, en el marco del Plan de Desarrollo.

4. Articular la Política de Ciencia, Tecnología e Innovación
Distrital, con los demás órganos de los municipios del Área
Metropolitana del Valle de Aburrá.

5. Crear y fomentar la construcción de espacios para trabajar
de  forma  coordinada  con  los  demás  actores  del  Sistema  de
Ciencia, Tecnología e Innovación.

6. Conceptuar sobre la utilización del Fondo Distrital de
Ciencia, Tecnología e Innovación que trata el artículo 24 de
la presente ley.

7.  Recomendar  la  creación  de  nuevas  entidades  que  sean
necesarias para ejecutar la Política Distrital de Ciencia,
Tecnología e Innovación.



8. Brindar la asesoría técnica, a las instituciones educativas
para  adopción,  el  diseño  y  desarrollo  del  currículo  que
permita desarrollar el talento humano que requieren los planes
de Ciencia, Tecnología Innovación, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 33 de la Ley 115 de 1994, y aquellas que la
modifiquen o sustituyan, en coordinación con la Secretaría de
Educación  Distrital.  El  Distrito  Especial  de  Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  de  Medellín,  sin  perjuicio  de  lo
dispuesto por la Ley 715 de 2001, podrá apoyar los procesos de
formación requeridos por el personal de la educación pública
de su jurisdicción.

9. Darse su propio reglamento.

Parágrafo. La Administración Distrital destinará los recursos
económicos  y  humanos  necesarios  para  el  correcto
funcionamiento del Organismo Asesor del Sistema de Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  Distrital.  Este  presentará  un
presupuesto  anual  con  los  recursos  necesarios  para  su
operación.

Artículo  15.  Secretaría  Técnica.  El  Organismo  Asesor  del
Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación Distrital tendrá
una  Secretaría  Técnica,  encargada  de  la  organización  y
desarrollo de las sesiones. Esta función será realizada por la
Alcaldía Distrital o por quien ellos designen para tal efecto.

Artículo  16.  Funciones.  Son  funciones  de  la  Secretaría
Técnica,  entre  otras  que  designe  el  Organismo  Asesor  del
Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación Distrital, las
siguientes:

1. Convocar las sesiones del Organismo Asesor del Sistema de
Ciencia, Tecnología e Innovación Distrital.

2. Levantar actas de las sesiones y mantener actualizada la
documentación.

3. Emitir las comunicaciones internas necesarias para el cabal



cumplimiento de las funciones del organismo.

4. Entregar a los miembros y participantes de la sesión del
organismo, la información que se requiere para la reunión.

5.  Llevar  el  consecutivo  de  las  actas  de  las  reuniones,
debidamente firmadas y con los soportes a que haya lugar, que
deberán  reposar  en  el  archivo  documental  y  digital  del
organismo.

6.  Coordinar  el  proceso  de  elección  de  los  miembros  del
organismo que defina esta norma.

7. Las demás asignadas por el Organismo Asesor del Sistema de
Ciencia, Tecnología e Innovación Distrital o el reglamento.

Artículo 17. Entidades que sirven de organismos ejecutores del
Plan de Acción del Sistema. El Plan de Acción del Sistema de
Ciencia,  Tecnología  e  innovación  del  Distrito  de  Medellín
podrá ser ejecutado por las entidades y organismos públicos o
privados que realizan actividades de Ciencia, Tecnología e
Innovación antes de la expedición de la presente ley.

TÍTULO IV

PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL DISTRITO DE CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Artículo 18. Distrito Inteligente. El Distrito podrá definir
los  parámetros  y  metodología  que  le  permitan  la
instrumentalización y uso de las Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones (TIC) aplicadas a la gestión pública y a
los  servicios  ciudadanos.  Para  lo  anterior,  el  Distrito
contará con asesorías técnicas del Ministerio de Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones en cumplimiento de los
lineamientos  y  estándares  existentes  en  el  marco  de  la
Política de Gobierno Digital.

Parágrafo. La Alcaldía Distrital contará con un término de
seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de



la presente ley para reglamentar y adoptar los instrumentos
normativos de que trata el presente artículo.

Artículo  19.  Programas.  El  Distrito  Especial  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación de Medellín desarrollará las políticas
y  programas  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  en  el
territorio que le sean necesarias para generar transformación
social y la potenciación de capacidades.

Así mismo, definirá los lineamientos, herramientas y espacios
que promuevan el conocimiento científico y tecnológico, que
contribuya al desarrollo y crecimiento del tejido social y los
ecosistemas  de  la  ciudad  para  consolidar  instrumentos  que
fortalezcan  la  innovación,  la  productividad  y  la
competitividad  del  Distrito.  Igualmente,  desarrollará  e
implementará  programas  y  proyectos  para  la  transformación
digital  del  territorio,  basados  en  la  innovación,  la
gobernanza de datos y el fortalecimiento institucional.

Artículo  20.  Políticas  públicas.  El  Distrito  Especial  de
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, podrá participar
en la formulación e implementación de las políticas públicas
que sean pertinentes a su vocación, como la Política Nacional
de Ciencia, Tecnología e Innovación, y los Planes Nacionales y
Regionales de Ciencia, Tecnología e Innovación. El Gobierno
nacional reglamentará la materia.

Parágrafo. El Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de
Medellín podrá solicitar su participación en las políticas
públicas  del  nivel  nacional  y  departamental  que  considere
pertinentes ante la autoridad específica, de manera que se le
otorgue  un  plazo  de  diez  (10)  días  para  comunicar  sus
observaciones  en  la  etapa  de  formulación.

Artículo  21.  Articulación  con  el  Sistema  Educativo.  El
Distrito  Especial  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  de
Medellín,  con  el  acompañamiento  técnico  del  Ministerio  de
Educación  Nacional,  propondrán  lineamientos  curriculares,



pedagógicos  y  metodológicos  para  el  Sistema  de  Educación
Distrital; y fomentará actividades con el ánimo de fortalecer
los  conocimientos  especializados  en  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación, para la interacción entre el sector académico,
educativo y empresarial en la región.

Así  mismo,  el  Organismo  Asesor  del  Sistema  de  Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  Distrital  brindará  la  asesoría
técnica,  en  coordinación  con  la  Secretaría  de  Educación
Distrital, a las instituciones educativas para la adopción el
diseño y desarrollo del currículo que permita desarrollar el
talento humano que requieren los planes de Ciencia, Tecnología
e Innovación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 33 de
la Ley 115 de 1994, y aquellas que la modifiquen o sustituyan,
garantizando la autonomía escolar de estas.

Parágrafo  1º.  El  Distrito  podrá  desarrollar  programas  y
proyectos que permitan dotar a los estudiantes en todos los
niveles de formación de instrumentos de Ciencia, Tecnología e
Innovación, como componente integral de la educación en el
Distrito de Medellín.

Parágrafo  2º.  De  conformidad  con  lo  previsto  en  el
artículo  71  de  la  Constitución  Política,  se  autoriza  la
creación  de  incentivos  y  estímulos  para  el  fomento  de  la
Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  para  la  prestación  del
servicio educativo en el marco de la Transformación Educativa
y Digital del Distrito de Medellín. El Alcalde Distrital podrá
expedir los respectivos decretos que reglamenten la materia.

Parágrafo 3º. Lo dispuesto en este artículo se realizará sin
perjuicio  de  la  autonomía  institucional  de  los
establecimientos educativos de que trata la Ley 115 de 1994.

Artículo 22. Estímulos tributarios. El Distrito Especial de
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín podrá aplicar
beneficios  tributarios,  con  arreglo  a  lo  dispuesto  en  la
Constitución y la ley, en el Impuesto de Industria y Comercio



y complementarios para empresas de base tecnológica que se
instalen en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e
Innovación de Medellín, expresados de manera gradual durante
diez (10) años a partir de la promulgación de esta ley.

El  Concejo  Distrital,  a  iniciativa  del  Alcalde  Distrital,
podrá establecer los estímulos tributarios que se aplicarán a
las  empresas  de  base  tecnológica  con  base  en  las
recomendaciones  que  el  Organismo  Asesor  del  Sistema  de
Ciencia, Tecnología e Innovación Distrital haga en los seis
(6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente
ley.  Esa  reglamentación  deberá  contemplar,  al  menos,  la
generación  de  empleo  y  la  construcción  de  capacidades
instaladas  para  el  desarrollo  del  Distrito.

Parágrafo. Las empresas de base tecnológica que tengan sede en
el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de
Medellín desde antes de la entrada en vigencia de la presente
ley, podrán acceder a los beneficios tributarios siempre y
cuando cumplan con los requisitos y las contraprestaciones en
materia de empleo que se definan por el Concejo Distrital, a
iniciativa del Alcalde Distrital.

Artículo  23.  Zonas  de  Tratamiento  Especial.  El  Concejo
Distrital, a iniciativa del Alcalde Distrital, podrá definir
Zonas de Tratamiento Especial, incluyendo las universidades,
los parques científicos y tecnológicos, así como los Centros
de Investigación, Desarrollo e Innovación, con el objetivo de.
fortalecer  y  facilitar  el  desarrollo  de  todo  tipo  de
actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación. La definición
de  estas  zonas  buscará  potenciar  sectores  con  vocaciones
existentes alrededor de un sistema de CTel, con posibilidades
de  renovación  urbana,  alta  accesibilidad  y  conectividad
urbana.

Parágrafo. Las zonas de Tratamiento Especial podrán definirse
con  ajustes  a  las  normas  de  Ordenamiento  Territorial  del
Distrito. Las empresas, emprendimientos y Spin off que se



instalen  en  dichas  zonas  también  gozarán  de
los  benefi  cios  otorgados  a  ellas.

TÍTULO V

FUENTES DE FINANCIACIÓN

Artículo 24. Fondo Distrital para la Financiación del Sistema
de Ciencia, Tecnología e Innovación. El Concejo Distrital de
Medellín, a iniciativa del Alcalde Distrital, creará, en los
doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la
presente ley, el Fondo Distrital para el Desarrollo Integral
del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de
Medellín que tendrá destinación exclusiva la financiación de
la Política Distrital de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Para eso, el Distrito Especial destinará por lo menos el uno
por  ciento  (1%)  del  presupuesto  de  inversión  para  su
cumplimiento y un cinco por ciento (5%) adicional del Impuesto
de Industria y Comercio para financiar proyectos y programas
en el marco de la Política Distrital de Ciencia, Tecnología e
Innovación.

Los municipios del Área Metropolitana del Valle de Aburrá que
se acojan a los beneficios de la presente ley podrán destinar
recursos del Presupuesto de Inversión al fondo al que hace
referencia  este  artículo  siempre  y  cuando  no  afecte  su
sostenibilidad fiscal.

El Alcalde Distrital será el encargado de administrar el Fondo
Distrital de Ciencia, Tecnología e Innovación. Sin perjuicio
de las competencias fiscales de la Contraloría Distrital de
Medellín,  el  Concejo  Distrital  ejercerá  funciones  de
vigilancia  respecto  a  los  recursos  del  Fondo.

Parágrafo 1º. Se autoriza a las entidades del orden nacional a
aportar recursos económicos al Fondo Distrital de Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  para  la  ejecución  de  programas  y
proyectos de interés científico, tecnológico y de innovación



para el Distrito.

Parágrafo  2º.  Se  autoriza  al  Fondo  Distrital  de  Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  para  recibir  recursos  económicos
públicos o privados, de cooperación internacional, donaciones
u  otras  modalidades,  para  la  financiación  de  programas  y
proyectos de interés científico, tecnológico y de innovación
para el Distrito.

Parágrafo 3º. Los contratos que la Administración Distrital
celebre en desarrollo de la presente ley, así como los que
celebre  con  los  recursos  del  Fondo  Distrital  para  la
Financiación del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación
se sujetan en todo al Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública y a los documentos tipo que regule la
ley.

Artículo 25. Conpes. El Gobierno nacional en un término de
doce (12) meses contados a partir de la entrada en vigencia de
la presente ley expedirá un documento Conpes para el impulso
de  los  proyectos  de  inversión  que  requiera  el  Distrito
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín para
cumplir su vocación.

Artículo 26. Financiación. entidades de naturaleza pública. La
Administración  Distrital  previo  concepto  favorable  de  la
Secretaría de Hacienda Distrital, garantizará el presupuesto
para  la  operación  y  ejecución  de  los  proyectos  de  las
entidades de naturaleza pública existentes para la ejecución
de la Política Pública de Ciencia, Tecnología e Innovación
Distrital.

Artículo  27.  Compra  Pública  Innovadora.  La  Administración
Distrital  deberá  crear  una  política  y  mecanismos  de
implementación, para un programa de compra pública innovadora.

Parágrafo. Los mecanismos que se diseñen en desarrollo de la
presente norma no obstan para que los procesos de contratación
se  sujeten  al  Estatuto  General  de  Contratación  de  la



Administración Pública y a los documentos tipo que regula la
ley.

Artículo 28. Fuentes alternativas de financiación del Distrito
Especial  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  de  Medellín.
Además de lo expuesto en los artículos anteriores, el Distrito
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín podrá
incluir  dentro  de  sus  políticas  y  programas  el  uso  de
mecanismos  alternativos  de  financiación  para  la  Ciencia,
Tecnología e Innovación, tales como:

1. Fondo de Promoción y Consolidación CTI bajo el modelo de
Capital Semilla Digital.

2. Promoción de mecanismos de financiación de emprendimientos
de base tecnológica científica que incluyan el fortalecimiento
de las empresas Spin-off, Start Up, así como el fomento a
ángeles  inversionistas,  fondos  de  capital  de  riesgo,
crowdfunding,  entre  otros  mecanismos.

Artículo 29. Estampilla Pro-Innovación. Autorícese al Concejo
Distrital, para la creación de la Estampilla Pro-Innovación
para financiar el Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación
Distrital  por  iniciativa  del  Alcalde  Distrital.  El  hecho
generador de la Estampilla Pro-Innovación corresponderá a los
contratos directos y las adiciones a los mismos del Distrito
Especial  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  de  Medellín,
excluyendo los contratos de prestación de servicios cuyo pago
de honorarios mensual sea inferior a veinte (20) smmlv. La
base gravable es el valor bruto de los contratos, entendido
como el valor a girar por cada orden de pago o anticipo sin
incluir el impuesto al valor agregado IVA. La tarifa es del
uno por ciento (1%) del valor del pago anticipado si los
hubiere, y de cada cuenta que se le pague al contratista.

Artículo 30. Recursos de cooperación internacional. Autorícese
a la Administración Distrital de Medellín el acceso directo y
sin intermediarios a recursos internacionales, a través de la



Cooperación Internacional en calidad de donación, inversión
directa y otras modalidades para la financiación de proyectos.
que  se  desarrollen  dentro  del  Área  de  Distrito  para  el
fortalecimiento de la ciencia, la tecnología y la innovación
en  una  tarea  conjunta  con  la  Agencia  de  Cooperación  e
Inversión de Medellín y el Área Metropolitana (ACI) Medellín
en articulación con la Agencia Presidencial de Cooperación
Internacional de Colombia (APC) y Procolombia, o quien haga
sus  veces,  así  como  con  las  entidades  pertinentes  de  la
cooperación y la inversión.

Parágrafo 1°. Se podrán implementar programas y estrategias en
el marco de los Planes de Desarrollo del Distrito Especial de
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín que promuevan
proyectos de la ciencia, la tecnología y la innovación, a
través  de  la  cooperación  internacional  y  la  inversión
extranjera  directa.

Parágrafo 2º. Los recursos de cooperación internacional a los
que acceda la Administración Distrital de Medellín así como
los programas y estrategias de inversión que se financien
deberán ser de público conocimiento y serán objeto de difusión
en los mecanismos de transparencia que desarrolle el Distrito.

Parágrafo  3º.  El  Alcalde  Distrital  de  Medellín  anualmente
presentará un informe a la Contraloría Distrital de Medellín y
al  Concejo  Distrital  en  donde  conste  la  trazabilidad  y
ejecución  de  los  recursos  recibidos  por  cooperación
internacional.

Artículo 31. Las competencias asignadas para las entidades
territoriales con ocasión de la implementación y ejecución de
la política contemplada de la presente ley, deberán hacerse
mediante  proyectos  que  deberán  estar  incorporados  en  los
Planes de Desarrollo Local y atender a lo establecido en el
Marco Fiscal de Mediano Plazo de cada entidad territorial.

La implementación de la presente ley en el orden nacional,



deberá  consultar  la  situación  fiscal  de  la  Nación,  la
disponibilidad de los recursos y ajustarse al Marco de Gasto
de Mediano Plazo de cada sector involucrado, en consonancia
con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y las normas orgánicas
del Presupuesto.

TÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 32. Extensión de beneficios a los Municipios del Área
Metropolitana  del  Valle  de  Aburrá.  Los  beneficios  y  las
facultades  establecidas  en  la  presente  ley  en  materia
tributaria, de creación de zonas de tratamiento especial y de
acceso a recursos al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología
e Innovación de Medellín, podrán extenderse a los municipios
que forman parte del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.

Estos municipios deberán realizar su manifestación mediante la
expedición de un acuerdo municipal presentado por iniciativa
del Alcalde Municipal, en que se plasmarán los acuerdos con el
Organismo  Asesor  del  Sistema  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación  Distrital  respecto  a  los  mecanismos  de  aporte,
vinculación y beneficios de lo establecido en la presente ley.

Parágrafo.  Los  municipios  a  los  que  hace  referencia  el
presente artículo podrán adoptar la Estampilla Pro-Innovación
a la que hace referencia el artículo 29 de la presente ley,
con los mismos requisitos que se establecen en este.

Artículo 33. Régimen de transición y ajustes administrativos.
El  Alcalde  Distrital  formulará  y  adoptará  por  decreto
distrital en el término de doce (12) meses a partir de la
promulgación de esta ley un plan de transición conforme al
cual el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación
de  Medellín  asumirá  las  nuevas  funciones  acordes  a  su
naturaleza. El plan de transición deberá ser ejecutado en un
plazo de cuatro (4) años contados a partir de su adopción.



Parágrafo. El plan de transición del Distrito Especial de
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y su ejecución
deberá ser revisado por lo menos una vez en cada vigencia por
la Administración Distrital y podrá ser ajustado en atención a
las  realidades  administrativas  y  fiscales  de  la  entidad
territorial, en articulación con los demás instrumentos de
planeación.

Artículo 34. Vigencia. La presente ley rige a partir de su
publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

David Ricardo Racero Mayorca.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes

Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada e Bogotá, D. C., a 12 de enero de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.

El Ministro del Interior,

Hernando Alfonso Prada Gil.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Antonio Ocampo Gaviria.



El Ministro de Educación Nacional,

Alejandro Gaviria Uribe.

LEY 2285 DE 2023
Ver LEY 2285 DE 2023
“Por medio de la cual se aprueba el «tratado internacional
sobre los recursos fitogenéticos para la alimentación y la
agricultura», adoptado por el 31° período de sesiones de la
conferencia de la FAO, en roma, el 3 de noviembre de 2001

LEY 2284 DE 2023
LEY 2284 DE 2023

(enero 5)

D.O. 52.268, enero 5 de 2023

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Incorporación
de Singapur como estado asociado a la alianza del Pacífico
integrado por la República de Chile, la República de Colombia,
los Estados Unidos Mexicanos y la República de Perú con la
República de Singapur”; suscrito en Bahía Málaga, República de
Colombia, el 26 de enero de 2022. 

El Congreso de la República

Visto el texto del “Acuerdo de Incorporación de Singapur como
estado asociado a la alianza del Pacífico integrado por la

https://dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/LEYES/2023/2285.pdf
https://dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/LEYES/2023/2285.pdf
https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2023/03/23/ley-2284-de-2023/


República de Chile, la República de Colombia, los Estados
Unidos Mexicanos y la República de Perú con la República de
Singapur”; suscrito en Bahía Málaga, República de Colombia, el
26 de enero de 2022.

Se adjunta copia fiel y completa de la versión en español del
texto  del  Acuerdo  en  medio  óptico,  certificada  por  el
Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio
de Relaciones Exteriores, documento que reposa en el Archivo
del Grupo de Tratados de este Ministerio y que consta de dos
mil trescientos cuarenta y cinco (2.345) folios.

El Presente Proyecto de ley consta de treinta y nueve (39)
folios

Ver Diario Oficial 52.268, páginas 4 a 726

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., a 6 de mayo de 2022.

Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso
de la República para los efectos Constitucionales.

(FDO.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

(FDO.) MARTHA LUCÍA RAMÍREZ BLANCO.

DECRETA:

Artículo  1°:  Apruébese  el  “Acuerdo  de  Incorporación  de
Singapur como Estado Asociado a la Alianza Pacífico Integrado
por  la  República  de  Chile,  la  República  de  Colombia,  los
Estados  Unidos  Mexicanos  y  la  República  del  Perú  con  la
República de Singapur”, suscrito en bahía Málaga, República de
Colombia, el 26 de enero de 2022.



Articulo 2°: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1
º de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de Incorporación de
Singapur como Estado Asociado a la Alianza Pacífico Integrado
por la República. de Chile, la República de Colombia, los
Estados  Unidos  Mexicanos  y  la  República  del  Perú  con  la
República de Singapur”, suscrito en Bahía Málaga, República de
Colombia, el 26 de enero de 2022, que por el artículo primero
de esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a
partir  de  la  fecha  en  que  se  perfeccione  el  vínculo
internacional  respecto  del  mismo.

Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de la fecha de su
publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

David Ricardo Racero Mayorca.

El  Secretario  General  de  la  honorable  Cámara  de
Representantes,

Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

EJECÚTESE,  previa  revisión  de  la  Corte  Constitucional,
conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 5 de enero de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO



El Secretario General del Ministerio de Relaciones Exteriores,
encargado  de  las  funciones  del  despacho  del  Ministro  de
Relaciones Exteriores,

José Antonio Salazar Ramírez.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Darío Germán Umaña Mendoza


